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RESOLUCIÓN DE 28 DE DICIEMBRE DE 2020, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

TRANSPORTES, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN DE INSPECCIÓN DE TRANSPORTE 

POR CARRETERA DE CASTILLA Y LEÓN PARA 2021. 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. MARCO EN EL QUE SE ENCUADRA 

 

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, (en adelante LOTT), 

establece la necesidad de elaborar periódicamente planes de inspección del transporte terrestre para conseguir 

un aumento de la eficacia de la actuación inspectora, para perseguir las conductas infractoras con mayor 

incidencia en la ordenación, la seguridad y la competencia del transporte por carretera.  

 

La Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de facultades del Estado en las Comunidades 

Autónomas, atribuye a la Comunidad de Castilla y León competencias en la inspección de los transportes que 

tienen su origen o destino en nuestra Comunidad, o discurren a través de ella, por lo que corresponde a la 

Dirección General de Transportes de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente la competencia para la 

planificación y coordinación general de las actividades de inspección y control en materia de transportes, y, 

en consecuencia, este Centro Directivo ha de elaborar y presentar el Plan de Inspección de Transporte por 

Carretera de Castilla y León para 2021. 

 

El presente Plan se enmarca dentro de los objetivos prefijados en el Plan Nacional de Inspección de 

Transportes por Carretera 2021, elaborado por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y 

elevado a la Comisión de Directores Generales de Transporte del Estado y de las Comunidades Autónomas, 

celebrada con fecha 10 de diciembre de 2020 

 

Con fecha 22 de diciembre de 2020, el borrador del Plan de Inspección del Transporte por Carretera de 

Castilla y León de 2021 fue presentado ante la Comisión de Viajeros y ante la Comisión de Mercancías del 

Consejo de Transportes de Castilla y León. 

 

Asimismo, antes de su aprobación fue previamente remitido al Sector de Tráfico de la Guardia Civil en 

Castilla y León y a los Servicios Territoriales de Fomento de las 9 provincias, para consulta, observaciones y 

sugerencias. 

 

De acuerdo al artículo 32 de la LOTT, la ejecución del Plan de Inspección se realiza con la colaboración 

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, siendo la Dirección General de Transportes de la Junta de 

Castilla y León quien establecerá los planes de actuación general de los Servicios de Inspección, y 

determinará las directrices de las operaciones de control de los servicios o actividades que requieran 

actuaciones especiales. 
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1.2. CARACTERÍSTICAS Y ASPECTOS ESENCIALES DEL PLAN 

 

La Dirección General de Transportes tiene marcados como objetivos de su actuación promocionar, 

mejorar, modernizar y hacer más competitivo el sector del transporte de nuestra Comunidad, caracterizada 

por una gran extensión territorial y una importante dispersión de la población. 

 

Un correcto control del transporte por carretera es elemento indispensable para fomentar el 

cumplimiento de las normas y está dirigido, no sólo a las empresas del sector, sino a todos aquellos otros 

usuarios directamente relacionados con la actividad. La eficaz y rápida actuación de los Servicios de 

Inspección ante conductas que distorsionan el mercado, mejoran la confianza en el sistema de transporte por 

carretera por parte de quienes en él intervienen. En especial, la actuación inspectora deberá dirigirse hacia 

aquellas empresas con mayor tendencia infractora.  

 

El Plan de Inspección de Transporte por Carretera de Castilla y León 2021 tiene como objetivo 

fundamental la ordenación del mercado de transporte, controlando el cumplimiento de la normativa de 

transportes para garantizar la libre competencia en el sector y un transporte eficaz, de calidad y seguro, 

reforzando las medidas de control de lucha contra la economía sumergida y la competencia desleal en el 

sector, así como colaborar en el objetivo de seguridad vial. 

 

COMO ASPECTOS MÁS RELEVANTES DEL PRESENTE PLAN, CABE DESTACAR LOS 

SIGUIENTES: 

 

PRIMERO: Novedades Normativas: 

1. Con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, la Junta de Castilla y León, en su 

condición de autoridad sanitaria, adoptó sucesivos acuerdos por los que se aprobó y modificó el Plan 

de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-

19. Por ello, la Dirección General de Transportes adoptó la Resolución de 22 de junio de 2020, por la 

que se aprobó una adenda al Plan de Inspección del Transporte por Carretera de Castilla y León para 

el año 2020, relativa al control de las medidas de carácter obligatorio relacionadas con la COVID-19, 

incorporando como prioritarias todas las actuaciones de inspección destinadas a asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del citado plan sanitario. Al mantenerse el riesgo 

sanitario ocasionado por la pandemia, resulta necesario mantener también las medidas introducidas 

por dicha adenda e incorporarlas a este plan de inspección. 

 

2. También estuvo motivada por la situación sanitaria la Resolución de 1 septiembre de 2020, de la 

Dirección General de Transportes, por la que se aprobaron las Directrices Específicas de aplicación a 

los titulares de los Contratos de Concesión de Servicios de Transporte Público Regular de Uso 

General de Viajeros por Carretera con Reserva de Plaza para Escolares, titularidad de la Junta de 

Castilla y León, derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Con las citadas directrices se adoptaron las medidas necesarias de prevención, higiene y promoción 

de la salud frente a la COVID-19 para garantizar que el transporte de los escolares a los centros 
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educativos se realiza de la manera más segura posible. Medidas que se hace preciso mantener, por lo 

que asimismo se incorporan al presente Plan. 

 

3. Desde marzo de 2020 el sector del transporte se ha visto gravemente afectado por el brote de COVID-

19, y la Comisión Europea ha venido adoptando una serie de directrices y Comunicaciones de 

Coordinación de los Estados miembros para salvaguardar así la buena marcha de las cadenas de 

suministro en toda la UE y garantizar el funcionamiento del mercado único para las mercancías en los 

tiempos de la pandemia de COVID-19. 

Por ello, será necesario tener en cuenta las recomendaciones de la Comisión Europea, como disponer 

de carriles especiales para el transporte de mercancías con el fin de agilizar la actividad esencial, o 

llevar la documentación electrónica con el fin de evitar el contacto físico con los agentes de control, 

siendo estas medidas de vital importancia .a la hora de establecer controles de los desplazamientos. 

 

4. El Reglamento 1054/2020 (paquete de movilidad 1) está en vigor y las disposiciones sociales sobre 

tiempos de conducción y condiciones de descanso de los conductores se aplican desde el 20 de agosto 

de 2020. La entrada en vigor del Reglamento 1054/2020 supone una mejora de las condiciones 

sociales de los conductores, especialmente en la ejecución de los descansos semanales para el 

transporte internacional y la vuelta del conductor a casa cada 4 semanas. 

 

5. Tras las Sentencias del Tribunal Supremo 332/2020, de 6 de marzo y 349/2020, de 10 de marzo, se 

declaró nulo el artículo 2 del Real Decreto 1076/2017, de 29 de diciembre, por el que se establecen 

normas complementarias al ROTT, en relación con la explotación de las autorizaciones de 

arrendamiento de vehículos con conductor, lo que ha provocado la suspensión del Registro de 

Comunicaciones de los de Servicios de VTC. Sin embargo, ello no implica la paralización del control 

de este tipo de transporte, que podrá seguir efectuándose como de ordinario y a través de las hojas de 

ruta, sin perjuicio de que una nueva regulación normativa en fase de redacción permita la vuelta a 

sistemas tecnológicos de control de este tipo de servicios. 

 

6. También merece la pena señalar la Sentencia del Tribunal Supremo de 15-1-2020, que considera 

delito de falsedad en documento oficial la manipulación del tacógrafo, lo que ha propiciado que por 

parte de la Fiscalía de Seguridad Vial se establezcan medidas de coordinación con la Dirección 

General de Tráfico y la Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio, entre otras 

entidades. Está prevista la elaboración de un protocolo de actuación al respecto a lo largo del año 

2021. 

 

7. Finalmente, aunque estrictamente no tenga carácter normativo, sin embargo ha de tenerse en cuenta la 

resolución adoptada por esta Dirección General de Transportes a raíz del procedimiento seguido en el 

expediente de queja 220/2020 del Procurador del Común de Castilla y León, referida al 

funcionamiento de la plataforma o rampa de acceso a los autobuses para personas de 

movilidad reducida. Con motivo de dicho expediente, la Dirección General de Transporte 

adoptó el compromiso de extremar los controles e inspecciones de las rutas y autobuses, a fin 
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de garantizar la plena accesibilidad de los usuarios al servicio público de transporte de 

viajeros. 

 

SEGUNDO: Nuevas Tecnologías: 

 

Es objetivo también del Plan de Inspección 2021 continuar potenciando e incorporando las nuevas 

tecnologías a la actuación inspectora, a fin de que aumente su calidad y eficacia. 

 

El uso obligatorio y generalizado de los medios electrónicos ha supuesto un cambio radical en las 

relaciones entre los transportistas y la Administración Publica, implantando el nuevo sistema de 

comunicación telemática. Así, durante 2021 está previsto que el Ministerio ponga en marcha una aplicación 

informática que permitirá la tramitación de los expedientes sancionadores de todas las Comunidades 

Autónomas de manera uniforme, dando cumplimiento a lo dispuesto en la normativa de transportes nacional. 

 

También es importante destacar las relaciones entre las Administraciones Públicas de manera 

telemática. Desde finales de 2017 se dispone de conexión con la Tesorería General de la Seguridad Social, lo 

que permite acceder directamente a las modalidades de contratación de los conductores, con lo que se 

facilitará una mayor información a la Inspección de Trabajo de posibles situaciones irregulares.  

 

En 2021 los centros que imparten cursos CAP deberán disponer del sistema de control biométrico 

digital, lo que facilitará este tipo de inspecciones. 

 

También se ha de destacar la completa implantación en Castilla y León de la utilización de las tarjetas 

de crédito como sistema de pago de sanciones en carretera, lo que ha significado una simplificación y mejora 

de los procedimientos de inspección y de la tramitación del procedimiento sancionador. Para el ejercicio 2021 

se tiene previsto ampliar la dotación de datáfonos puestos a disposición del Sector de Tráfico de la Guardia 

Civil, incrementando hasta en 20 unidades más el número de datáfonos suministrados.  

 

Asimismo, en el mes de noviembre de 2020 fueron entregados al Sector de la Guardia Civil de Tráfico 

de Castilla y León 12 equipos informáticos portátiles, a fin de que sean utilizados en las funciones de 

inspección del transporte por carretera en Castilla y León, como elementos auxiliares de las unidades de 

pesaje y de los vehículos de atestados. 

 

Igualmente, está previsto que durante el ejercicio de 2021 se sustituyan los vehículos de las unidades 

móviles a disposición de la Guardia Civil por otros nuevos. 

 

En consecuencia, este conjunto de mejoras tecnológicas van a suponer una modernización relevante en 

la actuación inspectora. 
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2. ACTUACIONES 

 

Con la finalidad de alcanzar los objetivos mencionados, se fijan una serie de actuaciones que 

constituirán la base del Plan de Inspección de Transporte por Carretera de Castilla y León a efectuar en el año 

2021, que se centran principalmente en los siguientes ámbitos: 

 

2.1 ACTUACIONES RELATIVAS AL CONTROL DE LAS MEDIDAS DE CARÁCTER 

OBLIGATORIO RELACIONADAS CON LA COVID-19, SEÑALADAS COMO OBJETIVO 

PRIORITARIO DEL PRESENTE PLAN DE INSPECCIÓN. 

 

La Junta de Castilla y León, en su condición de autoridad sanitaria, adoptó el Acuerdo 29/2020, de 19 de 

junio, modificado por el Acuerdo 46/2020, de 20 de agosto, de la Junta de Castilla y León, y sustituido este 

último por el Acuerdo 76/2020, de 3 de noviembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el 

Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 

en la Comunidad de Castilla y León.  

 

De acuerdo con la citadas normas, la Administración de la Comunidad de Castilla y León, cada 

Consejería, atendiendo a su ámbito competencial, será la responsable de asegurar el cumplimiento de las 

medidas de prevención y control previstas para cada uno de los sectores de actividad recogidas en el Plan, a 

través del personal adscrito a las mismas con funciones de información, vigilancia, inspección y control. Los 

posibles incumplimientos de las medidas de prevención y control establecidas en el citado Plan podrán ser 

sancionados por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma o de las entidades locales en el ámbito 

de sus respectivas competencias, conforme la legislación de aplicación. 

 

Asimismo, se acuerda, en el ámbito de la Administración Autonómica, la encomienda de gestión de la 

tramitación de los expedientes sancionadores y sus recursos administrativos que puedan resultar del 

incumplimiento de las medidas de prevención y control establecidas en el Plan, a favor de cada una de las 

Consejerías u Organismos Autónomos que sean competentes por razón de la materia, tanto a nivel central 

como periférico, que abarcará desde el inicio del procedimiento hasta la formulación de la propuesta de 

resolución sancionadora y, de concurrir recurso administrativo contra la resolución sancionadora, su gestión 

hasta la formulación de la correspondiente propuesta de resolución. 

 

Por otro lado, las medidas de prevención y control previstas en el Plan serán objeto de seguimiento y 

evaluación continua por cada una de las Consejerías, atendiendo a su ámbito competencial, y por la 

Consejería de Sanidad, con el fin de garantizar su adecuación a la evolución de la situación epidemiológica y 

sanitaria. 

 

El Plan, que se recoge en el Anexo del citado Acuerdo 76/2020, aparte de las medidas de alcance general, 

contiene una serie de MEDIDAS QUE AFECTAN AL SECTOR DEL TRANSPORTE: 
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- Medida 1.2: “Será también obligatorio el uso de la mascarilla en todo tipo de transportes públicos o 

privados, excepto cuando todos los ocupantes sean convivientes en el mismo domicilio”. 

- Medida 1.3: “Los establecimientos, medios de transporte o cualquier otro lugar, centro o entidad 

pública o privada en los que las autoridades sanitarias identifiquen la necesidad de realizar 

trazabilidad de contactos, tendrán la obligación de facilitar a las autoridades sanitarias la información 

de la que dispongan y que le sea solicitada relativa a la identificación y datos de contacto de las 

personas potencialmente afectadas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto-ley 

21/2020, de 9 de junio. A estos efectos, los titulares de dichas actividades, procurarán mantener el 

control de la identificación de esas personas a través de los medios que les permita el desarrollo de su 

actividad”. 

- Medida 3.9: “La actividad que se realice en academias, autoescuelas y centros privados de enseñanza 

no reglada y centros de formación no incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 9 del Real 

Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, inscritos en el correspondiente registro, podrá impartirse de un 

modo presencial siempre con la siguientes limitaciones de aforo en función del nivel de alerta: 

a) Nivel de alerta 1: Aforo máximo del 75%. 

b) Nivel de alerta 2: Aforo máximo del 50%. 

c) Nivel de alerta 3 y 4: Aforo máximo permitido un tercio, sin perjuicio de que en el nivel 4 

se puedan adoptar medidas sanitarias preventivas excepcionales, entre las que podrá 

acordarse la suspensión de la apertura al público y la suspensión de la actividad”. 

- Apartado VI. Medidas en relación con la ocupación y uso de los vehículos en el transporte terrestre 

de la Comunidad de Castilla y León: 

“1. En los transportes en motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L, en general, que 

estén provistos con dos plazas homologadas (conductor y pasajero) podrán viajar dos personas. El 

uso de guantes será obligatorio por parte del pasajero y también por parte del conductor en el caso 

de motocicletas y ciclomotores destinados al uso compartido. A estos efectos, serán admitidos los 

guantes de protección de motoristas. 

2. En los transportes privados complementarios de personas en vehículos de hasta nueve plazas, 

incluidos los conductores, en las fases 3 y 4 deberán desplazarse como máximo dos pasajeros por 

fila de asiento, salvo que se trate de personas convivientes. Queda exceptuado lo previsto en el 

punto 8.2.d) de este Anexo: Si la persona física o jurídica empleadora transporta a los 

trabajadores (trabajadores temporales agrarios),  al lugar del trabajo, tener en cuenta que si el 

vehículo cuenta con hasta nueve plazas, deberán hacer uso de mascarillas todos los ocupantes y 

podrán desplazarse dos personas por cada dos filas de asientos, guardándose la máxima distancia 

posible entre sus ocupantes. En vehículos que únicamente dispongan de una fila de asientos, 

podrán viajar como máximo dos personas, también con mascarilla, El vehículo dispondrá de 

papel de un solo uso y un recipiente para tirarlos así como solución hidroalcohólica. Se evitará 

que compartan vehículo las personas de diferentes grupos o cuadrillas estables. 

3. En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluidos los 

conductores, en las fases 3 y 4 deberán desplazarse como máximo dos pasajeros por fila de 

asiento, y sin ocupar el asiento contiguo al del conductor, salvo que se trate de personas 

convivientes. 
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4. En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente se disponga de una fila 

de asientos, como en el supuesto de cabinas de vehículos pesados, furgonetas u otros, podrán 

ocuparse todas las plazas. 

5. En el transporte público regular, discrecional y privado complementario de viajeros (siempre 

de más de 9 plazas) podrá ocuparse la totalidad de los asientos procurando, cuando el nivel de 

ocupación lo permita, la máxima separación entre las personas usuarias. Así mismo, en los 

vehículos en los que existan plataformas habilitadas para el transporte de viajeros de pie, se 

mantendrá una referencia de ocupación de dos usuarios por cada metro cuadrado en la zona 

habilitada para viajar de pie, debiendo procurarse, en todo caso, la mayor separación entre los 

pasajeros. En el transporte público regular de uso general se reforzarán las expediciones en horas 

punta y deberá garantizarse la adecuada renovación del aire. 

6. La utilización de mascarillas se realizará conforme a lo previsto de forma específica en el 

apartado 1.A.1.2 párrafo tercero (El uso obligatorio de la mascarilla incluye su uso adecuado, de 

modo que cubra desde parte del tabique nasal hasta la barbilla incluida. La mascarilla no debe 

estar provista de válvula exhalatoria, salvo en los usos profesionales para los que este tipo de 

mascarilla pueda estar recomendada). Queda prohibido el consumo de alimentos en el transporte 

público de viajeros en trayectos de duración inferior a dos horas1.  

7. Las empresas cargadoras, logísticas y de transporte de mercancías han de cumplir las pautas de 

protección prescritas por la autoridad sanitaria, evitando contactos con el personal de conducción 

en el momento del intercambio de documentación en los sitios de carga y descarga. Así mismo, el 

personal de conducción, siempre que sea posible, no intervendrá en la carga y descarga, siendo 

ésta responsabilidad del centro donde se efectúe tal actividad, debiendo mantenerse dentro de la 

cabina o en las zonas específicamente habilitadas al efecto. 

8. En las infraestructuras complementarias del transporte en las que se produzca la entrada y 

salida de pasajeros, se establecerán y aplicarán los procedimientos y medidas organizativas 

necesarias para procurar el movimiento ordenado de los mismos a su paso por las instalaciones y 

evitar las aglomeraciones. Así mismo, deberán reforzar los mensajes y cartelería recordando la 

necesidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal y medidas de higiene, debiendo 

mantenerse dentro de la cabina o en las zonas específicamente habilitadas al efecto.” 

9. Serán de aplicación, tanto a las infraestructuras complementarias de transporte como al 

transporte regular de uso general, titularidad de la administración autonómica, las medidas de 

desinfección y limpieza contenidas en la Orden FYM/298/2020, de 12 de marzo, por la que se 

adoptan medidas de carácter obligatorio en relación con la COVID-19”. 

 

Consecuentemente con la situación de emergencia de salud pública generada por la expansión del 

coronavirus COVID-19, se ha de exigir la adopción de medidas de prevención y control en todos los ámbitos 

de actividad, entre los cuales se ha de incluir de manera especial el ámbito del transporte por carretera 

                                                
1 Adicionalmente a esta prohibición, por acuerdo de la Comisión de Viajeros del Consejo de Transportes de Castilla y 

León, se aconseja a las empresas de transporte público de viajeros que incluyan en sus protocolos frente al COVID-19 la 

indicación a los usuarios de la conveniencia de no consumir alimentos tampoco en los trayectos inferiores a dos horas.  
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competencia de la Administración autonómica, por lo que, MIENTRAS SE MANTENGA LA 

SITUACIÓN DE PANDEMIA, SE ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO.- Todas las actuaciones de naturaleza inspectora en materia de transporte de 

mercancías y/o viajeros contenidas en el presente Plan de Inspección del Transporte por Carretera de 

Castilla y León para el año 2021 tendrán como objetivo prioritario el control del cumplimiento de las 

determinaciones relativas a la ocupación y uso de los vehículos en el transporte terrestre de 

competencia de la Comunidad de Castilla y León.  

 

A tal finalidad, en todas las actuaciones de control en carretera que se lleven a cabo en 

ejecución del citado Plan de Inspección, así como en la totalidad de los controles coordinados con las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que figuran en el calendario de actuaciones del Plan de Inspección, se 

incorporará el control de las normas de ocupación y uso de las mascarillas por los ocupantes de los 

vehículos. 

 

SEGUNDO.- Así mimo, se realizarán controles específicos del cumplimiento del Apartado VI 

del Acuerdo 76/2020, de 3 de noviembre, antes transcrito, respecto del transporte público regular y 

discrecional de viajeros en autobús y del transporte público discrecional en vehículos de hasta 9 plazas. 

 

TERCERO.- En las inspecciones a empresas de transporte e infraestructuras de transporte 

titularidad de la Administración Autonómica, se efectuarán controles específicos del cumplimiento de 

las medidas de desinfección y limpieza contenidas en la Orden FYM/298/2020, de 12 de marzo, por la 

que se adoptan medidas de carácter obligatorio en relación con el COVID-19. 

 

Por otro lado, se tendrán en consideración las RECOMENDACIONES DE LA UE dictadas con el 

objetivo de garantizar el funcionamiento ininterrumpido de la cadena de suministro del transporte de 

mercancías, evitando que estos vehículos sufran retrasos como consecuencia de controles: 

- Disponer de carriles especiales para el transporte de mercancías con el fin de agilizar la actividad 

esencial. 

- Los toques de queda no se aplicarán al transporte de mercancías ni a los trabajadores del transporte. 

- Garantizar la disponibilidad de servicios auxiliares, como son el acceso a las estaciones de servicio, 

con un nivel mínimo de salubridad (por ejemplo, con áreas de descanso con baños y duchas), la 

restauración (por ejemplo, comida para llevar, máquinas expendedoras de alimentos) y los servicios 

de alojamiento. A tales efectos, el Acuerdo 84/2020 de 19 de noviembre, de la Junta de Castilla y 

León, contempla medidas en dicho sentido en su apartado Primero 4.e). 

- En los lugares de carga y descarga, los conductores han guardar los siguientes comportamientos:  

o Deben permanecer en la cabina del camión siempre que sea posible.  

o Las actividades de carga y descarga deben ser realizadas, en la medida de lo posible, por el 

personal local de la empresa que reciba o envíe las mercancías.  
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